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.CONTRATO DEii.sOMINIS;rnq DE UNIFORMES PARA El PERSONAL DE CEPAY FÉNADES 'i ;, .. e \ 
PARA.El AÑO 2020", SUSCRITOl:NTRE LA COMISIÓN EJECUTiVA PORTUARIA AUTÓNOMA: ,sf���� i¡}J LA SOCIEDAD A.T.t. INTERNATIONALDE CENTROAMÉRICA, S.A. DE C.V. ,.,_,,,, 

Nosotros, EIVIÉRITó og JESÚS VÉLÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS 

VELÁSQUEZ MONTERROSÁ, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreñ.a, ingeniero agrícola, 

hombre y en··,rep(ésemt�tióh en mi calidad de Gerente General y Apoderado Genera 

Administrativo de la COM¡·;i'óBf·EJECl)TiVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho 

Público con carácter aütóhomo, PerSon·alidad Jurídica própia, de nacionalidad salvadoreña y 

de este domicilio, con Número de Identificación Tfibutariá cero seis uno cuatro - uno cuatro 

cero dos tres siete - cero cero siete - ocho, que en el transcurso de este instrumento podrá 

denominarse "la CEPA'' o 1'1a Comisión" y por otra parte MIGUELALliERTO GADALA MARÍA 

MALUJE, mayor de edad, estudiante, de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de 1 

mi calidad de Director Ptésldente .. de la sociedad que gira bajo la denominación "A.cT,C. 

INHRNATIONAL DE !=ENTROAMÉRÍtA,.SÓClEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLF', que 

puede abreviarse "A.T.C .. INTERNATIONAL DE CENTROAMÉRICA, S.A. DE CV.," de. este 

instrumentopodra denominarse "la Contratista", por medio de este instrumento convenimos 

en celebrar CONTRATO DE "SUMINISTRO DE .UNIFORMES PARA El PERSONAL DE CEPA Y 

FENADESAL, PARA El AÑO 2020", que en adelante podrá denominarse '!el Contrató", 
.. ·ad}udlcaifo 'en.vlr,tud del proceso de Licitación Abierta CEPA LA·09/2020

1 
el cual se regirá de 

' ",-, 

conformidad a la tey de'/i,<Jqu!siclones y Contrataciones de la Administración Pública, que en 

adelante podrá denominarse ''LACAfi"'V i=h. espetial a 1<1s obligac!ones, condiciones y pactos 

siguientes: PRIMERA: .OBJETO DEL CONTRATO. El Objeto del contrato es que la Contratista 

realice parcialmente .el suministro de uniformes para el personal de CEPA y FENADESAL. para el 
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